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NUMERO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

o : ANONIMA CEUSETY S.A.- 

CUANTITA: 57.27000.000,00- 0. TI 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día catorce de agosto de mil novecientos noventa y uno, 
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: AN 
ante mi, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen' el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante, Por sus propios derechos, VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; MARIA VARGAS ALAVA, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; MIGUEL SANTANA PORTILLA, 

soltero, estudiante, por stís propios derechos, ENRIQUE. ELAO PORTILLA, 

casado, , empleado, por sus propios - derechos. Los comparecientes 

ecuataianca, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, personas 

capaces, paía obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

corno queda; indicado con “amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la, Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA-"SEÑOR 

NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

, cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

- 'se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA : PERSONAS 

QUE: INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima 

que se denominará CEUSEY S.A. ;los señores : JUAN GARCIA ESCOBAR, 

VENUS PATIÑO' VELEZ, MIGUEL SANTANA PORTILLA, MARIA 

VARGAS ALAVA y ENRIQUE ELAO PORTILLA. Todos por sus propios 

derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, las normas 
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del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos » 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA . 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CEUSEY S.A. CAPITULO : 

PRIMERO .- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la Compañía que se 

denominará CEUSKY S.A. , la misma que se regirá por las Leyes del | 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a la O   importación, exportacion y comercialización y fabricación de toda clase de 

juguetes y juegos infantiles, así tambien la Compañía se dedicará a la 

fabricación, venta e importación de acoples de mangueras y conexiones » 

para maquinarias y más equipos mecánicos; así tambien la Compañía se 

dedicará a la fabricación y venta de toda clase de vehículos automotores y »- 

sus accesorios; también se dedicará a la construcción de toda clase de 

viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios, así mismo la Compañía se 

dedicará a la construcción de-carreteras y puentes, pistas para la 0 

navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar maquinarias 

livianas, pesada para la construcción. Así mismo la Compañía se dedicará a 

la importación, exportación, comercialización, fabricación y distribución de 

toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

comercial; así mismo la Compañía se dedicará a la venta, distribución y 

comercialización de toda clase de combustible, gasolina, diesel,kérexgas; al 5 

revelado y fotocopias de toda clase de documentos, a la 

compraventa, importación de máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios 

para máquinas fotecopiadoras¡pudiendo también extender su actividad a   la asesoría técnica relacionada a este campojasí también la Compañía se > 

dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de 
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] empresas; a la importación, compra, distribución y comercialización de toda 

- 
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clase de equipos, repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de 

automotores También se dedicará a ta fabricación , Producción , 

transformación , compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de indumentaria 

nueva y usada ¿fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que 

la componen”. Importación , compraventa de equipos de imprenta y sus 

repuestos; asi como de su materia prima coneza (pulpa, tinta etcétera ), 

compraventa, corretaje, .. administración, permuta,  agenciamiento, 

explotación Y anticresia de, bienes inmuebles, compraventa, importación y? 

: exportación de productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, 

: metalmecánica y textil.: Iraportar y exportar maquinarias industriales y 

agrícolas y. toda clase de productos agropecuarios. Asi mismo, importar y 

exportar artículos de ferretería, artesanía, electrodomésticos y materiales 

de conspueción También se dedicará a la compra, venta, distribución, 

importación, exportación y/o representación de aeronaves , helicópteros y 

sus motores, ¿quipos de accesorios, instrumentos y partes. También se 

dedicará a la importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros 

eléctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de jugueteria y librería, equipos de seguridad 

y protección industriales, instrumental médico, instrumental para 

laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en 

la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o permuta 

y/o distribución, y/o consignación de productos químicos , materia 

activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o 

curativas en todas sus formas y aplicaciones. También se dedicará a ta 
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comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficinas, artículos de 

bazar y perfumeria, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La compañía también se 

dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna. También se dedicará a la selección y prestación de 

personal, venta y servicios de computación y procesamiento de datos, 

instalación, explotación y administración de supermercados. También se 

dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles. También podrá dedicarse 

a la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y 

explotación de toda clase de ganado mayor y menor, Así mismo podrá 

importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier 

clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de 

camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de 

especies bivacuáticas en los mercados internos y externos. También podrá 

adquirir'en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, 

instalar su' planta industrial para que empaque, envasamiento o cualquier 

otra forma. para la comercialización de los productos del mar. También 

tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará a 

la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas, fomentará y 

desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 
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. administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

. es centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

: de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos. Realizar a 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o maritima 

de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga. La Compañía no 

se dedicará a la Intermediación Financiera. La Compañía tendrá por orbjeto 

la comercialización, industrialización, exportación e importación de toda 

o clase de productos alimenticios. Para cumplir con su, objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos. permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengag relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual 

os copstituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

partig de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

. ARTICULO CUARTO. - El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad 

: de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la República o del Exterior.-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía 

0 es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas.-ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al dos mil y serán 

firmadas por el Gerente General de la Compañía. - ARTICULO SEPTIMO.- 

Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

  
. destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada 

por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá.a la 

anuláción del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 
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anulado. -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales. -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.-ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones, ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías. - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

términos que se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente 

General a los accionistas por la prerisa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 
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o . deberán expresar .el lugar, día, hora y objeto de la reunión. - ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

  

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO -DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, pe requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

SA un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. Pe no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

o el arfículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum coy el número de 

' accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas. .podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO 

| a, NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 
  

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el, reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período 

según los estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

p ñ Generales. el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

AS pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

o Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

es puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

 



  

0 Y 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general asi convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

ha
 

.. 

  
 



  

  

. EDUARDO FALQUEZA, 

- 

Ne 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañia, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía; 1) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, ) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

. Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 
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mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictor , 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y ó 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y z 

atribuciones: a) Convocar a Junta General de Accionistas; +) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y, e) Las demás atribuciones y .* 

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

o la funta General de la misma.-El Wicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente 0 

de conforfidad con lo establecido en el artículo anterior. -ARTICULO 

VIGESIMO NOVYENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará A 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

señor JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil  novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sueros cada * 

una y ha pagado el veinticinco por cienta del valor de cada una 
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SOPA e A Ba REN ta UL APRE Et a RA A ROO APR LOA RARATICOL APRÍOASORADANOOL PRL 

Que: pola registrado, 4un depósito de” QUINTANTOS MIL: 90 20 SUBES Aviar cos A 
ria ORAL de APR . / PRO PRO COP POCOOCONESOoRRarpanonaooos OO Ó REY AAN 

AT E suma AIN RAGION, DE CAPITAL de la Compañía 20 tormecien aus e sono iia 

Lhrmdkr rio Ar Mc OH Dd a a dra ebrio SO RAR 2 APRA VISO Ra RNLOL APA 07: COLAP 

4 
      

  
  

  
       

  

  
  

     

  

   
   

   

  

   

    

     
    

  

             
   
      
        

    
     

  

   

  

   
      

   
    

  

   
       

  

   
         

             
    

        

        
     

  

    

      
       

  

MORAN: GIL ASH 
pel Loa el o q A oi 

     
      

       
     

  

       
     

        

   
     

  
          

    
   

  

   
    

sea a OA REE Pad MAS ORAR unitat GAR IO bes ds 
A RA RL AOL a EN paraa EVOCAR ISOLDA REY MALL 

osado COCA «Meda A A SS 
  
            da LR GR e OA BE VILO RA a CA 

o y tato de : da LIRA UI e UA Ls CARRO TEORIAS IEA 
Criar cd v¡JUAN GARCIA. ESCOBAR "o. ut. $ 499. 000/00» a as REL rc OA VE HABIAN 
Co a . AD A id ad Da AR ID REI Ord GD 

ON a VENUS PATIÑO VELEZ aos $: 250,00 a de a AA ILUMAL a  HrArd 
DA, a RE a AA O ARI OL Ads ALAN 

Pad : "MARIA VARGAS ALAVA! == .ia rm. .$ ¡ 250,00 o A ds e 0 ab e Lo 
a MP A San a o Ea UY lar CLARO RAMAL PLA 
mie 00 MIGUEL + SANTANA” PORTILLA! ec .250,00. :. REE O ss A A OP RAR 

Band LA Te mhdo Po . A a OE VIO OO Ar al VIBRA CUL APS 
Co ddr vd Uhalia 250,00: Pasto EL Bda dr OIGA Pe OL ABRES 

    

  

  

      
    

  

  

so. 

    

        
   

        
   

   

    

     

  

   
     

           
       
    

    

  

    

  

    
    
   

mw    
     

  

     
     

  

     

                
     

         
           

                   

O SS Y GOL PE ea ys a APRO MA OLA TO V I ABA 
A E ET UL O e ta RC ASORA de DL OR ANULAR) 

mo EA OL e das Y a le Le PA VA $ 500. ¿000,00 He DABARGO ae) YISGORABA 4 OLAFIS USO AB LARES 
MOS y UI Rel Aer a al Pa VIERA o PAI COL APRIS ts MOL APRE VICO RAGANE 

e TO       

  

                  

  

MA RE a IRA UE O Ga ARRE y OA COL ab VISOR A a MCU APR 
O REL AGAR BR e NE PRL RADAR OL A E fet SL AA VISOR ADAN APR y 

OLER Atras llar Na AY REV APR NEU R E A NCGLARRENO a RABANCOLARR: VISOABANC 
EA ARE 0 Uy TOTAL $500 00000) lara ta ade co mode e ILUMAMARO IAN ISORA RAND OLADRE IRALA ERA 
PAR e AAN Aa e PRE IO e e E al ROL ADA VIS RÁ a LAR IISORABANC OLÁBALA 
Or, Arba vico > a la dicó 4 EEN a E LAICO AE AL ANOGLABIA Visa ¡GAIL 

as nos Para mgneresta depósito ala disposición. ds)... Bern ot ARI ISORA COLA RRE VISO ABANCOL Are 
Boalo PECLAORL VIORABAN O ACV LON BNO OL ABRE yo load Ol Ario yO RARE OU Viviane UL ARE ICURABALO Laa pRE ISORADARO OLA Lo 
Dd NE en rd SER A IO o LA Y e 9 O SOL AE Y ALADO Apt Ve o ADA 
Meizu A APR Ll APREVISORADANCOL APREVISONRABANUOL APR 
A Esabsalutamente indispeisable ebermalimiento, de las siguientes. requisitos. 0 VISORABANCOL APREVISORABANCO: e Pue 
OP VES IRALIANCÓL APRL Y ISC RAJANCOS ARTE VISORA BAR: JU VRE VIO Brett CAME VISO barba UUABEES COMABAN Os APREVISORABAN: UL ARRE VIOLÓ 

: be R AI AS Ap? al pda IE DRA de EDO RADL AR OL APREVISORABANOQLAJ 

RG Y Que se nos exhiba conid sertiticada;e inscrita en.al.Registro Mersantll de Ja Escritura de ns ooo o 

                   

    

  

     

  

   

     

   
           

        
   

     

  

       

    

                             

    

   
  

                              

  

     

    

       

  

     

      

  

      

  

PAN ie ta a 
POSO RO ANGOL AP VD o Oe vis tución de la nueva: Compañía cor ero ronsiancia de que este rectificado ha quedado” co Renan ol Apr 

Pra Ra LOL Du o MOL :rratecolizado! Y arthivada! en la, Matriz de! a Netas [a uma OL ARRE VISO? ABANCOLAPRE VISORABANCOL ARRE VISONABASNE 
: ia AP ISORA Or AP VISOR ABARCA able 

E Ei can ¿RT Rue ar nas Antreque para ogestro archivo un ejemplar del periódico envel que Roo de Rio Aa 
pl a fperintendencia de' Compañías; 0 pOr yn Juez dedo Qivil, se: hubiere, publicada el ekracta roto Os aba SORA dato 

A 0 de Ja £enstitución de Hannueva Coampañí: A e la Vimos 0 ola DA PI, o APOLO GRADANCOL ABRE YD dad 547 
MIR AOS E o A ta 

MA ds il A o O Que se pos entregue: para nuestra archivo copias-de las notas de nombramiento: dele o z 
Aro Oe + eros autotizados debidamente inseritas en el Registro, Mn e O ed ca AJO Ye APA O ARIES ISORALANO CL os 

A ao ¡8 —Que se: nos, entregue" oficio, del: señor Superintendente de: Compañi e Ou 
ns Aena taida qebldamento (Coma ión ree o O ea MERINO APREY SOKABAN DOLAPREY I>OKAb ANS 
EV OR os CO PREVIO AB ML UL ARTE y ds A BAREULAPREV E sr ADÁNCOL APA VISOR ARAN GE: VISOS OB AN OLADMRE VISORALARCOL ARE V SORA BA INCOL Aa 

CARL NIGRA FAO Ad A icació AUCHLAPRE VISO HALA COOL APR LS rad ct e ar dia nie/int Dt [errata éndase VISORABAN Ol APRE y 

¡ets CA presento serticación 10 es pososiablo y os de táster puramente informal ostende Aa ss NUISO RAMPA COLA Mi os a 1 nsti tuc d ms Alas. Mu DL APRA VISO HA beta o 
EOL OLA SAL va 301 eL iv le AY levas Ce o OLAPR: WISORABANCOLAPREM 

L A A AS e Ja » 2.09 a3:cumpl ie, FO tos LONAS E glativos JO 0 OR: ¡tución APREVISONABANCE: añdas.. o BANCOL APRLYVISORADAS yu 
y Fdo Ga AM EL SolbAr OLA VE ORAR a dd lod Air tales ¡Val NISOHE paty 0 Lp rmE NOA Arico APREVISORABANQULARA 
SOHALA Vo. AE vY A Ñ 1 de PLY a A APREVIS SAR Ma Ra lo dae liz ds de Áa Com A APR no OL APRON 

SN de que. -por cua úler. mo! ivo ma llegare-2 arealizarso Aconitibitión ea. a rmpañía, pl para. ABRIL Y 1904 ABAJNO ; PE e ar es 350: y 

   

  

   

  

             

   

    

   

  

    

   
   

     

  
   

   
   

  

    

  

    
     

       
   
  

    

   
    

  

   

      

PAE, ads dis Paria 3 cafe AO ALSO VILO RABANCOS A 
Cd sin tegrarse, ese! ¡valo 2 ¿quien corresponda. «será in aipensabie | la devolución 'a'Banco del el presente raton: OLAPREV 
A La ES » A ! hue ral COLAPRE VISORABANT a a E nor certificado original: oficia En que “conste la autorización: «Otorgada. "aetectó por/alisenor Supe VISORABAN 

ATTE Sa GE ON MANCO RE VILO RA GA CULAPRL e VISOHABANCOLAPREOY 
a rintendente de Compañías, o por, in Juez delo Civil SOS vea OL ALI Y ISOMADAG OL AE YOR bna 

Por ISORA OL PV IRRADIA  AAGOL Pr ISORA BET artos DURA BANCOL nl YOR ARANCOLALRL V ISORA RA NC OL Apr 
ALAN RT dear MT a a E YO RAN O CORA LANCOL PR LVIS IRALA SA OUAPRE VISQRABANCUL ADRE Y 
MAA A ADAN Ora a PA a Al e rr Yoo iso Ela EV bad O, PLN OA ABACO LAPSO RABANCOL APRÍ VIVORA ANO 

, z UL vd A ro a LARES ARABIA A ISO ALA NS A a AD RADALR COLA PIE SON AOL ARE V ISORA ANC APA 
SORA a or dido ll ISO AA OL AP lo OLA PD IRAN COL Ar REN URABANCOL ABRE VISORARA TO OL ABRE VISO RABANEOLAPHE 
AC OL a O Dl ISA BANOO A OS co PRE VISO HA bad La APIO VISOR ABAUCOLAPEL VIMORABANCOLAPAE VI OR ABANC 

oO ete gg stilo IST das OREA ULA EU ABACO ds REI IRA SACO a SDRABANCOLAPREN SORA AMNCOLAPREVIDO RABANCOL Abi 
OM ADABLOL AP RE VIEGIO ce NCOL ASE LY IBAN, a VILO OL se VIC RABACOL ASE VISO RALANCOL APRL VISORÁBANCOLAPREVISOR ALANCOLAPA LY 
CI UA del VA a dia LA RRE AIR Ad LABRA VISOR ABANCOL APRE VIS KABANCOLAPRLVISORABA INE 
EY ISO A ts Ta AO AED TL OLAPRE ES IR A et ISO RABARCOLAPREVISURA GANO APREVISORA SA lsE Gd APREVISORABANCOL Apr 

O AA Agon AMBNtO, pi Va Mii ARE a dr UL APO ORABANCOL ALA VISO RÁABALA OLAPR VISORABA NCOLAFAEVISOKABANCIN APRES, 
CARL Vlad ABACO EMISO Tira al E EE O RIA A LAR E BANCOLA RRE s IMORABALCOLAPAE VISO ESA CIC 
a COR ESADOR ANECA NPR  ORAd LACULAAO VI RALADLA O a a R DAN LS ER OR a ARRE VISORA AR COLAD EMISORA: ION ELL A 

   
   

    

     
   

     
     

     

  

              

  

          

  

     
     

   
             
    

  

   

  

    

  

        

  

   

   

  

   

  

             

  

             
   

     

   

         

  

   
OA ART DE AA E Y Ye as YA ARAN e IIA ad ARNL  RAGAMOGL PRO VISO RABA RASO LABRE VISOR ARAN OLAVHE 
APRA PM ¿aLrAfsL CUBRA IL OR rs AA ts a ORAR Pa als al APRE VILO Am O, RL VISOR ol APREVIO DRA ORAR ISORA 
ISORA BARES tal Y, Os qu y Y 5 ERA VPAURAL ARCO VISO RABARCO! APRE YI RAGANO CL APREVISORAGANCO! APREVISORABANCOL API 
A ABANI se ADA VI SAA A ' A A 1 ARO ARO RASO PALOS RABANOOLADR E ASGRASANCOL APRL YY ORAL Ae OLÁPRE VIS RABANCO APRES 
AE VIS ABANCOL ARO SOL Ye UCR VISUAL GAR CARA VE ORABA APRO VISOR ASANCOL ARRE VILOKABARCOLAPRE VI 

CIS O A VALORA a hase Obeso BARA AOL ISORA AISCOSAPIEVISORABANCOL ARTE VISOR ABANCOL Ah 
e ALRRCO) APTA VISOR Ame aer TETRIS UNA NCO VISOR sabra Qe APRUN Ia HAARO OL AMRL VISORABA RO! APRE YVISORALAN - OLABHEA 

IAE ae AR que AA bli Otra e VIBE ads UL PREVIA ARO 0 PRL ISO DÁANCO) APRE YU RABANCÓLAPEE VISORABA La 
srl BARA EF VISDIABAS E AB Lado Y IDOLOS RA BANCOS Pra o IRA BANT OL APREVIZORAS ARCOL AR V ISO ABANCOL AB 
SUP ADANOOS APHL VISO RA dias co SONABANÉ O! ARRE VISO? ABARCA o ACOL AA ISO RABADLDA PRE VISGUABANCOLÁPRE VISOR AMNANCOLAPREY 
OLA ISO AUATICOL arre VISO RASO Re MILORABIADA Ulsa PRI od MO APR Y PAIR A DAS EVISOS BANCOLAPRE VI IRABANCOLAPRE VISORABANO 
VASO A TO ALREVIYIRABA OL PEA IRA A de darte El AA ol lO BAN ULA Y RE BARCOCAPEEVISORAD SNCOL ABRE VISORABANCOLARE 
Sorteo SON ANC ARE O LOL AF VISO RABA Rd A BANCOL AI VIS RABALA ULADREYISIRADAN ULAPREN 
IC APREVIVORAMANCO 7 PRENSA O REVISO ARARCUL AS PU GA AT VISO RASO a CTO APES GEA BA OLADRE VI Ha Ne ¿E ROLAPA, 43 Yo TIA ABANDO rd aa DS Rie NAO Las ANCULADRE VISONALANCOL ALE Resta ABRE O SURARAROO, ya ad ARE CO AMA aa ll PRE ORAL OLAPIO VISURADANCOL APRA Lo plot e PREVIA e rd Ys A ral Irae A e a RRE o ORABA LO OL ARE VISORABA YEMA A ULA PRE VEU O ANCOL PTA YT erat ls EE RA ea APLI a RA PE y RA ANO PE A OCULAR ISO RABANMNCOL APT Mo TA LARRE VIBORAL ra OL rta yl ARO arta ara da AN IE da RA BA a DRA e e VISORABANOOLAPREN ms Aa o A y da MIRVISURAL OM rá. OIC O RL IG esla O rl A MR Vo LD AP YI ABAR OO LAPRE VISORABANE YSL ALAN PMRdo brad a A AD TEA 2 Sul : COnalados .. ISO E a A COB Í CL el da UNION 1 rales o CO AUNENISORABANC OL APT, 
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EDUARDO FALQUEZA. 

> de 'ellas.- VENUS PATIÑO VELEZ ha suscrito una acción ordinaria 

. y nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de ésta.-MARIA VARGAS ALAVA ha suscrito una acción ordinaria 

y nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de ésta.- MIGUEL SANTANA PORTILLA ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de ésta; y , ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativa de un mil sueres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de ésta. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los 

; Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de 

las acciones que han suscrito , en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

a numerario.- CUARTA: Quedan expresamente autorizados el Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA y/o Economista EDUARDO MANZUR 

PEREZ para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la 

0 Afiliación a las Cámaras de la Producción. Agregue usted señor Notario, 

el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

BANCO LA PREVISORA.- f) llegible.- Abogado XAVIER 

ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil novecientos sesenta y dos.- 

Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en elcontenido de la preinserta Minuta, 

. la misma quese  elevaa Escritura Pública. Se agrega el Certificado 

de Integración de Capital- leída esta escritura de principio a 

fin, pormí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, Lo y firman en unidad de 

. acto, conmigo .el Notario .-Doy fe 

  

 



Ari, 

ns , A ESCOBAR 

Ced, U. No. 0909233551 

Cert. de Vot. 069-147 

  

Ced. U. No, 09 ho10508506 

Cert. de Vot. 279-089 

  

Ced. No. 09140925 y 

. ““Lert.de-Yoti127-025     ENRIQUE EL: RTILLA 

Ced. U. No. 0907663586 

Weno Ala ve. Cert. de Vot. 174-135 

MARIA VARGAS ALAVA 

Ced. U. No. 090978677-4 

s Cert. de Vot. 554-388 

EL NOTARIO 

LAS, 
£BOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA   . Se otorgó ante mí, y en fe dé ello este CUARTO TESTIMONIO, 

en siete fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de Guaya- 

quil, a los diegiseis días del mes de Agosto de mil novecientos 

noventa y A 

    db. EDUARDO FALQUEZ Ay A 
OTARIO SEPTIMO DE 
ANTÓN GUAYAQUIL 

  

- 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ A. 

v - 009 
FE: Quo en esta (seha y, al margen de la me- 

trin correspondiente, on caomplimicnto e lo dig 

pueste en el Artículo Seguado, de la Rosoteión 

No.) -2.1.1-0902350, 48 faeaha trelatas 40 Agesío 

40 il apvecióntos neventa y ero, de la Buporia 

tendencia 30 “ompañías On Dayequll, tome neta 

de la aprebarión ds la conetituaión de la com- 

pañía CEUSKY $.A.. Gasyaqall, septiembre des 

de mil aneveciontos noventa y eno 

Ab. FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTIVIO ivii, 
CANTON GUAYAR.IL 

  

Cortíiíficaos queen fesha de hoy, y 

en empliziento de lo erdenado en la Resoluridn No. Piu3=1=2-0001199, 

distade por el Smintentente da Derecho Sorictario de la Intendencia 

de Conpalñles €» Cueyegaid, el tweinta de Ageeto del presento año, que 

de incerita esta cosrátura, la atenas que contiene la CONSTITUCION de 

CUUSBKY 8 Ay de fojas 22,044 a 33,884, Minero! 2/730 401 

Regiatso Mercantil, Rubro de Intestrteles y enctada bajo el - 

    
  

  

“AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR_ ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guay8qun 

Cortíiíficos que en feha de hoy, queda seslivedo el compro» 

hanto de Ailtación e la Clnera de Industrias de Gueyaquil, evengado a 

fuvoz de CUNA 8, Meg COuayaquil, Saptienbre tros de ni2 noverion - 

 



A 

tos noventa £ anno» II 

AA HECIOR MIGUEATCIVAR ANDRADE : 
Registrador Mercantil del Carflón Guaysquil 

Certíficos queen feha de hoy, ha erehivedo une copia suticticn 

de esta eseritura de Constitución de CLISIY 8. Ao, en aumpliniento de lo - 

Cispueato en el Deareto 753 digtado por el Presióenta de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado an el Begistro Oficial número 070 del 39 de An 

gato de 1,97. Uemyaquil, leptienboo tros de m8) nbustiantes noventa 1 u- 

AB HECTOR MIGUEL ALCIV, ANDRADE 

Regutredcr Mercantil del Cantón 

    

   
  

   


